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459   DE   

    
28 de junio de 2024 

 
 
Por medio de la cual se declara desierto el proceso de Mínima Cuantía IP-010-2024 

 
EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, 

 
En uso de las facultades legales y estatutarias, y en especial las que le confieren las Leyes 
80 de 1993, La Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo 005 de 2013 
expedido por el Consejo Directivo, y demás normas que le apliquen, y 
  

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, realizó la convocatoria pública 
mediante la modalidad de Mínima Cuantía IP-010-2024, cuyo objeto es “Suministro de 
insumos agrícolas requeridos para el proyecto de hidroponía de la ETITC.”  
 
Que, el Presupuesto Oficial para esta contratación se estimó en la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($10’000.000) MONEDA CORRIENTE, incluye impuestos 
y retenciones, correspondiente al CDP N°17324 de 2024. 
 
Que, el pazo estimado para la presente contratación era hasta el 15 de diciembre de 2024 
contados a partir del perfeccionamiento de requisitos para ejecución del contrato. 
 
El proceso fue publicado en la plataforma SECOP II, de acuerdo con el siguiente 
cronograma: 
 

 
 
Una vez publicado el proceso, se interesaron cuatro (4) proveedores: 

 

 
 
Durante la publicación del proceso NO SE RECIBIERON OBSERVACIONES. 
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Una vez cerrado el proceso se recibieron dos (2) ofertas: 

 

 
 

Que la entidad procedió a adelantar el proceso de evaluación, los resultados de la 
evaluación fueron los siguientes: 
 
Resumen de evaluación preliminar: 
 

ÍTEM OFERENTE 
VR OFERTA 
ECONÓMICA 

EVALUACIÓN 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

EVALUACION 
EXPERIENCIA 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

1 
PROSERVARIOS SAS. 

NIT: 900344142 
$8.983.724,12 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

2 
IMPORTAREX SAS 

NIT: 805031667 
$5.568,00 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

 
Informe Económico Preliminar: 
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Informe Técnico y de Experiencia Preliminar: 
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Informe Jurídico Preliminar: 
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Que la entidad publicó los informes de evaluación preliminar y otorgó el plazo de ley para 
recibir OBSERVACIONES a los mismos. 
 
Que finalizado el plazo otorgado, solo subsano el oferente IMPORTAREX SAS sin embargo 
no fue suficiente la documentación presentada debido a que no dio cumplimiento al total de 
las condiciones establecidas dentro de la Invitación Pública. 
 
Que así las cosas, la evaluación definitiva, queda de la manera: 
 
Resumen de evaluación definitiva: 
 

ÍTEM OFERENTE 
VR OFERTA 
ECONÓMICA 

EVALUACIÓN 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

EVALUACION 
EXPERIENCIA 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

1 
PROSERVARIOS SAS. 

NIT: 900344142 
$8.983.724,12 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

2 
IMPORTAREX SAS 

NIT: 805031667 
$5.568,00 CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, el Rector de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO 1°.-  Declarar desierto el proceso de Mínima Cuantía IP-010-2024, cuyo objeto 
es: “Suministro de insumos agrícolas requeridos para el proyecto de hidroponía de la 
ETITC” por las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 
 
ARTÍCULO 2°.- Publicar la presente Resolución en los términos de ley. 
 
ARTÍCULO 3°.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dada en Bogotá D.C., 28 de junio de 2024.   
 
 
El Rector 
 
 
 
 

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA 
 
 

Proyectó:  

Deiby Alexander Ortiz Cely– Contratista 
 
Revisó 
Edgar Mauricio López Lizarazo, Secretario General 
Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero 

Luis Carlos Diaz Diaz – Jurídico de Contratación  
 

 

 


